
Otras quejas a destacar en este apartado, tramitadas en el año 2020, son: la queja 19/2253 iniciada de 
oficio, por el incumplimiento por parte de la Universidad de Sevilla del precepto legal que establece, dentro 
del cupo legal de reserva en favor de personas con discapacidad, la reserva del 1% de plazas prevista en el 
mismo para personas con enfermedad mental; la queja 19/3719 promovida de oficio, sobre adaptaciones 
de tiempo y medios para personas con un grado de discapacidad inferior al 33% en el desarrollo de los 
procesos selectivos del Servicio Andaluz de Salud y la queja 20/6942, sobre la situación de los docentes 
con discapacidad auditiva incorporados tras la finalización del estado de alarma.

Estas quejas, que finalizaron con la correspondiente Resolución, se comentan en mayor profundidad en 
el Subcapítulo 3, de Dependencia y Servicios Sociales, del presente Informe Anual.

1.5.2.4. El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito 
del acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo

El aspecto más destacable que presentan las quejas tramitadas por este Área en el año 2020, en relación 
con principio constitucional de igualdad de trato entre hombres y mujeres, es, también, el de la incidencia 
negativa que la pandemia de la Covid-19 ha tenido en su aplicación efectiva (queja 20/0004, queja 20/0809, 
queja 20/2375, queja 20/5806...).

La desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso al mercado laboral y en las condiciones de trabajo, 
ha dado un paso atrás con esta crisis al precisarse de un mayor apoyo en las tareas de atención a familiares 
y personas dependientes, que recaen fundamentalmente sobre las mujeres, y afectar con mayor amplitud 
y menor cobertura a sectores de actividad claramente feminizados, como el servicio doméstico o el de 
cuidadoras.

Entre las quejas tramitadas en este ejercicio que afectan a la efectividad de dicho principio, cabe destacar 
la queja 19/6033, en la que interesada nos denunciaba su exclusión de las oposiciones de Maestro por no 
poder acudir a la prueba de selección al encontrarse de parto.

En el Subcapítulo 6, de Igualdad de Género, del presente Informe Anual se comenta son mayor profundidad 
las quejas que tratan de esta materia, así como la Resolución que se formuló en la mencionada queja 
19/6033.

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

Como consecuencia de la situación extraordinaria derivada de la pandemia ocasionada por la Covid-19, 
durante el año 2020 se han presentado en esta Institución numerosas quejas por la posible afectación de 
sus derechos de acceso al empleo público.

Un primer bloque de quejas (queja 20/1735, queja 20/1774, queja 20/1879, queja 20/2473, queja 
20/2635...) están relacionadas con la suspensión de plazos para la tramitación de los procedimientos 
de las entidades del sector público establecido en la Disposición adicional tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, por el que se establece el estado de alarma, al considerar las personas promotoras de 
la mismas que con dicha suspensión habían resultado perjudicadas en el ejercicio de sus derechos.

Interrupción del plazo para la toma de posesión de funcionarios en prácticas o de funcionarios interinos, 
suspensión del plazo de tramitación de expedientes disciplinarios, suspensión de las oposiciones a cuerpos 
de personal docente, o la reanudación del plazo para presentación de solicitudes de un proceso selectivo 
en una entidad local, han sido las causas más frecuentes motivadoras de estas quejas, y que tienen como 
elemento común la suspensión de plazos administrativos que establece la citada disposición por la que se 
declara el estado de alarma.
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En estos casos -al margen de alguna cuestión adicional vinculada a dicha suspensión de plazos, como es el 
perjuicio que se deriva para los interinos docentes en relación con su posición en la bolsa de interinidades 
y sustituciones, que se está tramitando como queja-, aún reconociendo el perjuicio que puedan sufrir los 
interesados por esta medida, les hemos manifestado la imposibilidad de intervenir ante estas denuncias 
al estar amparadas las suspensiones por las normas en vigor durante dicho periodo.

A este respecto, hemos puesto de manifiesto a las personas interesadas que todas estas medidas y actuaciones 
extraordinarias son fruto de un contexto absolutamente excepcional, por lo que tenemos que ser conscientes 
de que las mismas tienen como única finalidad proteger al conjunto de la sociedad de esta pandemia mundial 
que está poniendo en gravísimo riesgo la salud pública. Ante lo cual, hemos compartido con estas personas 
nuestra opinión de que debemos hacer un esfuerzo por tratar de comprender y aceptar estas medidas en pro 
del bien común, y que así lo estamos trasladando a los ciudadanos que solicitan el amparo de esta Institución 
ante estas circunstancias.

Además de estas quejas, las que representan un mayor número de las dirigidas a esta Defensoría durante 
el año 2020, han sido las relacionadas con las ofertas extraordinarias de empleo, promovidas por la 
Administración de la Junta de Andalucía, y que se vienen realizando, en el marco de la emergencia de 
salud pública ocasionada por el Covid-19, las denominadas “convocatorias exprés”. Entre otras, la queja 
20/4322, la queja 20/4507, la queja 20/4758, la queja 20/5017, la queja 20/6209 y la queja 20/7738.

Dichas convocatorias se amparan en el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes para garantizar la prestación adecuada de los servicios 
públicos en sectores esenciales que pudieran verse afectados por los efectos de la pandemia.

En base a lo expuesto, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública adopta la Resolución 
de 14 de abril de 2020, en cuyo Anexo se aprueban las Bases que articulan este procedimiento de emergencia 
para la selección del personal funcionario interino y laboral temporal. De acuerdo con el mismo, las primeras 
personas a la hora de optar a uno de estos empleos serían las integrantes de las distintas bolsas de 
funcionarios o personal laboral y, una vez agotadas las mismas, se realizaría una convocatoria pública a la 
que podrán concurrir todas aquellas personas que reúnan los requisitos de titulación o experiencia exigidas, 
debiendo presentar su solicitud, vía email, en un plazo de 24 horas desde la publicación de la oferta.

Dicho procedimiento fue utilizado por primera vez para la provisión de las plazas de auxiliar de playa 
dentro del Plan “playas seguras 2020”, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 26 de mayo de 
2020, en el marco de las medidas previstas en el Decreto-Ley 12/2020, por el que se establecen medidas 
urgentes y extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, y que dio lugar a numerosas quejas. En 
este caso, dadas las circunstancias de emergencia ante la inmediatez del riesgo para la salud pública que 
concurrían en esa oferta pública de empleo, consideramos que la misma se encontraba habilitada por la 
normativa vigente a la que hemos hecho referencia.

No obstante, con posterioridad se han seguido realizando otras convocatorias de estas características 
para otras áreas de actividad de la Administración autonómica, en las que no queda justificada su directa 
relación con la situación de emergencia sanitaria y que han seguido dando lugar a un número considerable 
de quejas ante esta Defensoría.

En estas quejas, además del incumplimiento de los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
se denuncia también el carácter discriminatorio de estas convocatorias. Por un lado, al no contemplarse 
la preceptiva reserva legal en favor de personas con discapacidad y, por otro, al excluir de las mismas a 
aquellas personas que se encuentren incluidas en alguno de los colectivos de riesgo establecidos en el 
apartado tercero de la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 13 de marzo 
de 2020, entre los que se incluyen, además, las mujeres embarazadas o las personas mayores de 60 años.

Por último, en las quejas remitidas por este motivo, también se pone de manifiesto la disconformidad 
con el sistema de selección que se está siguiendo para este tipo de contrataciones, que se considera 
manifiestamente injusto y contrario a los principios constitucionales de acceso al empleo público.
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Ante la vulneración de los principios constitucionales afectados, y la posible extralimitación en que se pudiera 
estar incurriendo por el uso no justificado de estas convocatorias, se han admitido a trámite estas quejas 
habiéndose solicitado a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior el correspondiente 
informe sobre estas cuestiones.

En el informe remitido por la Secretaría General para la Administración Pública, se viene a justificar de 
manera reiterada este tipo de contrataciones urgentes, debido a la situación crítica en la que determinados 
servicios públicos se encontraban y, al parecer, se siguen encontrando, como consecuencia de la evolución de la 
pandemia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo se justifica esta forma de proceder por la 
necesidad de prestar el servicio de forma adecuada y satisfactoria, para lo que se requiere la correspondiente 
dotación de recursos humanos con carácter de urgencia, debiendo agilizarse todos los trámites que conlleva 
este procedimiento de contratación por parte de la Administración.

No obstante, al considerar que en algunas de la convocatorias realizadas por este procedimiento para la 
cobertura de determinados puestos de trabajo, por razones de emergencia sanitaria, no se aprecia que 
los puestos ofertados presten un servicio que pudiera verse afectado por un motivo de salud pública, 
justificativo de la excepcionalidad del procedimiento de selección seguido para la cobertura de los mismos, 
reiteramos la solicitud de las convocatorias publicadas por esta vía excepcional y urgente, así como la 
acreditación en cada convocatoria de la necesidad de la cobertura de las plazas con dicho carácter en 
razón de la situación de emergencia sanitaria.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las manifestaciones que se incluyen en otras quejas presentadas con 
posterioridad ante esta Institución, solicitamos asimismo que se nos informe si, con carácter previo a la 
publicación de la correspondiente convocatoria, resultaba acreditado que se hubieran agotado las bolsas de 
las categorías profesionales de los puestos ofertados. Por último, ante las noticias publicadas en distintos 
medios de comunicación solicitamos, asimismo, que se nos confirme si la valoración de la legalidad de este 
tipo de contrataciones de urgencia estaba pendiente de decisión judicial.

Mientras esperamos la respuesta de la Administración de la Junta de Andalucía hemos tenido conocimiento 
del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 26 
de noviembre de 2020, acordando la suspensión cautelar de la convocatoria para la selección de aspirantes a 
nombramiento como personal funcionario interino, asimilado al Cuerpo General de Administrativos (C1.1000), 
para trabajar presencialmente en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por la Covid-19, 
publicada el 15 de septiembre de 2020 en la página web del empleado público de la Junta de Andalucía, para 
cubrir determinados puestos de trabajo en el ámbito de diferentes centros directivos de dicha Administración.

El referido Auto judicial considera que esta convocatoria atenta contra el principio de jerarquía normativa 
recogido en el artículo 9.1 de la Constitución, así como contra el art. 14 del Texto Constitucional al 
discriminar a aquellas personas que padezcan determinadas enfermedades o factores, las embarazadas 
o quienes se encuentren en periodo de lactancia y al colectivo de personas mayores de 60 años. Citando 
igualmente como infringidos los artículos 23 y 103 de la CE al señalar textualmente que “la convocatoria 
es contraria de plano a los principios de mérito y capacidad”. Asimismo, el auto del alto tribunal andaluz 
llama la atención sobre que “no haya más ‘mérito’ y criterio de selección que tener la fortuna de que la solicitud 
tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se ofertan”.

Al tener conocimiento del carácter sub iúdice de este asunto suspendemos nuestras actuaciones, sin perjuicio 
de seguir a la espera de la respuesta al requerimiento de información realizado a la Administración de la Junta 
de Andalucía para su valoración y conocer las medidas que vaya a adoptar ante el contenido del citado Auto 
judicial.

1.5.2.5.2. Derecho a participar en los procesos de promoción interna al Subgrupo A1 desde el 
Subgrupo C1

En la queja 19/3794, la persona interesada nos planteaba su disconformidad con la exclusión para poder 
promocionar desde el Subgrupo C1 al Subgrupo A1 en la Administración de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con la disposición transitoria tercera.3 del EBEP.
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Tras su admisión a trámite, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública mantiene en su 
informe que, de acuerdo con lo establecido en la disposición final cuarta, apartado tercero del EBEP, dado que 
no se ha dictado Ley de Función Pública de la Comunidad Autónoma, en Andalucía sigue vigente el artículo 
31.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de dicha Administración; es 
decir, que continúa vigente el requisito de promocionar desde el subgrupo inmediatamente inferior.

Ante esta interpretación que sostiene la Administración de la Junta de Andalucía, consideramos que debe 
realizarse una interpretación más acorde con la finalidad que se propone el propio EBEP, en su exposición 
de motivos, en la que ya se indica que el objeto de la promoción interna no es otro que: “no se limiten las 
oportunidades de quienes tienen interés y deseo de alcanzar con su dedicación y esfuerzo las mayores 
responsabilidades”.

Por contra, en nuestra opinión, la interpretación que nos traslada dicha Administración se aleja de esa 
pauta interpretativa que señala el legislador, limitando con ello el derecho a promocionar de los empleados 
públicos, y mas aún, en este caso, si tenemos en cuenta que desde que se publicó el EBEP, hace más de 
18 años, está pendiente de su desarrollo normativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así, tras al análisis de la Disposición transitoria tercera.3 en relación con la Disposición final cuarta.2 y 
el art. 18 del EBEP, puede colegirse, como ha hecho hasta el momento la doctrina jurisprudencial existente 
sobre la cuestión objeto de la presente queja, que la posibilidad de que los funcionarios del Subgrupo C1 que 
reúnan la titulación exigida puedan promocionar al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado precepto legal, es una opción que el Estatuto Básico regula con 
carácter transitorio, hasta que se proceda al desarrollo normativo por las comunidades autónomas del art. 
18, ya que de lo contrario dicha Disposición transitoria carecería de sentido y de toda lógica jurídica, bastando 
pues con esperar al desarrollo reglamentario que determina la Disposición final cuarta.

Por consiguiente, cabe considerar, y así lo hace esta Institución, que el espíritu del legislador contenido en 
la referida Disposición transitoria no es otro que posibilitar la promoción interna en el ámbito de cada una de 
las Administraciones públicas, facilitándoles la ordenación y la regulación de su función pública.

En apoyo de esta interpretación nos remitíamos, asimismo, a la fundamentación jurídica que se contiene en 
las Sentencias 1210/2019 de 18 de julio, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 1664/2016 de 3 de 
marzo, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que tratan sobre recursos planteados en relación con 
el asunto objeto de la presente queja.

Finalmente, en aplicación de las normas y doctrina jurisprudencial referidas, sugeríamos a la Administración 
Autonómica que, en el caso del interesado, y extensiblemente a todos los supuestos en los que se dé la misma 
casuística, procediera a la aplicación de la Disposición transitoria tercera, apartado 3 del EBEP hasta que se 
proceda a dictar las normas de desarrollo del art. 18 del mismo, permitiéndose de esta forma la promoción 
desde el Subgrupo C1 al Subgrupo A1.

En su respuesta a la resolución formulada la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública sigue 
manteniendo su interpretación inicial procediéndose al cierre de esta queja por discrepancia técnica.

1.5.2.5.3. La Bolsa de Trabajo como instrumento más efectivo para la cobertura de las 
necesidades temporales de acceso al empleo público

En el curso de la tramitación de la queja 17/4297, por la posible falta de transparencia en la gestión de la 
bolsa de empleo del Ayuntamiento de Nerva, tras reiterar en varias ocasiones a esta Entidad Local la remisión 
del preceptivo informe y advertirle de las consecuencias de su falta de colaboración, en la respuesta que 
finalmente dirige a esta Institución nos comunica que dicho Ayuntamiento “no dispone de Bolsa de Empleo 
para la contratación temporal de personal”.

Ante estas circunstancias, y las disfunciones observadas en la cobertura de los puestos de trabajo 
municipales con carácter temporal, manifestamos al Ayuntamiento que, en cualquier organización 
prestadora de servicios, el empleo de los medios materiales adecuados y recursos humanos suficientemente 
preparados son una necesidad imprescindible para el eficaz cumplimiento de sus fines. Ello también es 
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trasladable a las organizaciones del sector público, como es el caso de las entidades locales que prestan 
servicios a los vecinos del municipio, y que, de acuerdo con lo establecido en el art. 69 del EBEP, también 
resultan obligadas a la planificación de sus recursos humanos a fin de posibilitar la eficaz prestación de los 
mismos.

En este contexto, a partir de la preceptiva aplicación de los principios constitucionales de acceso al empleo 
público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la CE, la legislación vigente no establece un concreto 
procedimiento de selección para la contratación de personal laboral temporal, más allá de establecer 
la imprescindible sujeción a dichos principios de la convocatoria y el desarrollo del proceso selectivo en 
cuestión.

La ausencia de una regulación general en el ámbito local a este respecto no ha impedido que las entidades 
locales hayan acordado la constitución de bolsas de trabajo para contratar a personal temporal en casos de 
urgencia. Porque, como se afirma en el Informe Anual del año 2016 del Sindic de Greuges de Cataluña “las 
bolsas de trabajo son un mecanismo diligente para la cobertura de vacantes o sustituciones con carácter 
temporal, dado que se han constituido con un método de selección que respeta los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad”.

Y, como se indica en el Informe Especial del Defensor del Pueblo sobre Funcionarios interinos y personal 
eventual: “El que el nombramiento de los interinos o la contratación de los laborales temporales se 
haga en ausencia de una bolsa de trabajo supone una menor agilidad en la ocupación de la vacante 
producida y un mayor riesgo de que la discrecionalidad que tiene en este aspecto la Administración se 
convierta en arbitrariedad si no se observan en el proceso selectivo que debe llevarse a cabo los principios 
constitucionales”.

Por tanto, aunque la vigente legislación no establezca un procedimiento concreto para la selección de 
dicho personal con carácter temporal, sería conveniente que por parte de la Administración Local, y del 
resto de Administraciones públicas, se adoptasen los criterios que hayan de regir la selección de personal 
de carácter temporal, de forma que queden garantizados los principios constitucionales de acceso al empleo 
público.

Y, en este sentido, la constitución de bolsa de 
trabajo puede considerarse como una institución 
jurídica normal que se ajusta a Derecho y que 
los tribunales la aceptan como uno de los 
medios más favorables para poder cubrir 
transitoriamente los puestos de trabajo cuando 
razones de urgencia y necesidad así lo aconsejen.

Este sistema de creación de bolsas de trabajo 
o empleo resulta el sistema más adecuado 
para la selección del personal temporal 
(interino o laboral temporal) a medida que 
surjan las necesidades de efectivos. Así, para 
su constitución y para atender los principios constitucionales ya citados, se debería llevar a cabo la 
correspondiente convocatoria pública, con la consiguiente valoración de méritos y, en su caso, realización 
de las pruebas que puedan establecerse, con el fin de que las personas que soliciten su inclusión en la 
misma resulten valoradas en base a criterios de mérito y capacidad para obtener una posición u otra dentro 
de las distintas categorías de personal que se incluyan en la Bolsa correspondiente.

Por todo ello, sugerimos al Ayuntamiento de Nerva que proceda a la creación de una Bolsa de Trabajo que 
garantice que, tanto la selección de personal funcionario interino, como la contratación del personal laboral 
temporal, se realizará mediante un sistema que garantice el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito 
y capacidad y publicidad, que rigen para el acceso al empleo público, posibilitando la necesaria agilidad, 
racionalidad, objetividad y transparencia en la selección.

Estamos a la espera de la respuesta del Ayuntamiento a la Resolución que se le dirigió.

“Este sistema de creación 
de bolsas resulta el 
sistema más adecuado 
para la selección del 
personal temporal”

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

169

https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2015/05/2003-01-Funcionarios-interinos-y-personal-eventual-la-provisionalidad-y-temporalidad-en-el-empleo-p%C3%BAblico.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2015/05/2003-01-Funcionarios-interinos-y-personal-eventual-la-provisionalidad-y-temporalidad-en-el-empleo-p%C3%BAblico.pdf


1.5.2.5.4. Adecuación del cuadro de exclusiones médicas que rigen para el ingreso en las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local

A través de distintas quejas que se venían recibiendo en esta Institución pudimos comprobar que, a 
diferencia de lo que ha ocurrido en otras Administraciones públicas, la Administración de la Junta de 
Andalucía no había procedido a modificar la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
en lo que afecta al cuadro de exclusiones médicas que regirán para el ingreso en las distintas categorías 
de los mismos, a fin de adaptarla a los criterios que se establecen en el citado Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de noviembre de 2018.

Dicho Acuerdo excluye del cuadro de exclusiones médicas enfermedades como VIH, diabetes, psoriasis 
y celiaquía, y determina que no cabe la exclusión de aspirantes por mero diagnóstico y, en todo caso, la 
situación clínica del aspirante. De esta forma, tras la evolución de estas enfermedades y los informes 
técnicos correspondientes, se pretende terminar con la discriminación hacia las personas afectadas por 
las mismas.

Así pues, el hecho de que nuestra Administración autonómica aún no haya procedido a la adaptación del 
cuadro de exclusiones médicas al mentado Acuerdo, viene produciendo situaciones incongruentes a la hora de 
aplicar los criterios de valoración de las enfermedades y procesos patológicos determinantes de la exclusión 
médica para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local en Andalucía que afecta a 
aquellas personas afectadas por las referidas enfermedades que ven imposibilitada su participación en dichos 
procesos selectivos.

Ante estas circunstancias, procedimos a la apertura de oficio de la queja 19/2102, solicitando el 
correspondiente informe a la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos por la posible afectación 
de los derechos reconocidos a la ciudadanía en los artículos 14 y 23.2 de la Constitución Española.

En la respuesta que nos traslada dicha Administración se nos informa que se ha constituido un grupo de 
trabajo para la elaboración del Anteproyecto de Ley de Coordinación de las PoIicías Locales de Andalucía, cuya 
aprobación conllevará, según lo regulado en la misma, Ia modificación de las vigentes normas de desarrollo de 
Ia actual Ley 13/2001, entre las que se encuentran el Decreto 201/2003 y Ia citada Orden de 22 de diciembre 
de 2003.

En este sentido, y en relación con el impedimento que la enfermedad pueda suponer para el acceso y 
mantenimiento del empleo, recordamos a la Administración que la Sentencia del Tribunal Constitucional 
62/2008, de 26 de mayo, ha señalado que la enfermedad puede “en determinadas circunstancias, constituir 
un factor de discriminación análogo a los expresamente contemplados en el artículo 14 de la Constitución, 
encuadrable en la cláusula genérica de las otras circunstancias o condiciones personales o sociales 
contemplada en el mismo”.

Y, en esta línea, la jurisprudencia viene considerando que la paulatina eliminación de las barreras que impiden 
el acceso al empleo público en condiciones de igualdad, constituye un deber ineludible para las distintas 
Administraciones públicas, que, en el ámbito de la enfermedad, deberán excluir sólo a aquellas patologías 
que impidan el normal desarrollo de los cometidos propios de un determinado empleo público.

Para dar respuesta a esta situación de discriminación que se estaba produciendo en el acceso al empleo 
público para determinados colectivos que, por padecer determinadas enfermedades, resultaban excluidos 
en el acceso a determinados cuerpos de la Administración pública, el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, aprobó el Acuerdo de 30 de noviembre de 2018 
por el que se actualiza el catálogo de las causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público, que 
todavía operaba en determinados ámbitos, entre otros, en el de los cuerpos policiales.

Es esta una medida de justicia social, que han apoyado todos los grupos parlamentarios en las diversas 
iniciativas presentadas en las Cortes, y que el Gobierno ha querido abordar para poner fin a una discriminación 
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histórica que venían soportando más de siete millones de personas que tienen alguno de los diagnósticos 
contemplados en el Acuerdo.

En el ámbito de la Administración del Estado estos criterios se han incorporado ya al Real Decreto 2011/2019, 
de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2019, así como a la normativa 
reguladora de acceso a los Cuerpos de Policía Local en otras Comunidades Autónomas (Canarias y Comunidad 
Valenciana).

Ante estas circunstancias, la adaptación en el ámbito de Andalucía del cuadro de exclusiones médicas 
contempladas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, al nuevo catálogo aprobado en el referido Acuerdo 
del Consejo de Ministros, no admite más demoras, ya que de no producirse dicha actualización, se estaría 
manteniendo una situación de discriminación para aquellas personas afectadas por alguna de las enfermedades, 
que han sido eliminadas como causa de exclusión en dicho Acuerdo, para poder acceder a determinados 
cuerpos de las Administraciones públicas andaluzas. Y que, en el caso de las personas afectadas por la misma, 
verían así vulnerado su legítimo derecho de acceder a un empleo público al que han optado, siempre que 
reúnan los requisitos y condiciones establecidos para ello.

Por todo ello, recomendamos a la Administración de la Junta de Andalucía para que, sin más demora, se 
adopten las medidas que procedan para adaptar dicha Orden a las modificaciones adoptadas por el Consejo 
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 2018.

Con fecha 1 de octubre de 2020 recibimos respuesta de la Viceconsejería de Presidencia, Administración 
Pública e Interior aceptando la Recomendación que se le dirigió. Finalmente se ha publicado en el BOJA núm. 
236, de 9 de diciembre, la Orden de 30 de noviembre de 2020 que incluye las modificaciones pertinentes 
para dar cumplimiento al referido Acuerdo del Consejo de Ministros.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.6.1. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

En este apartado, entre las quejas que se han recibido en la Defensoría en esta materia durante el año 
2020, cabe destacar las quejas relacionadas con la situación de pandemia sanitaria que estamos viviendo, 
en las que las personas interesadas nos planteaban situaciones que consideraban que afectaba a su derecho 
a que se flexibilicen las condiciones de trabajo para favorecer la conciliación de la vida familiar y personal, 
en caso de necesidades de menores o mayores dependientes a su cargo, previsto en el art. 6 del Real 
Decreto-ley 8/2020 y en las distintas normas reguladoras de estas situaciones para el personal empleado 
público en sus correspondientes Administraciones. En el caso de la Junta de Andalucía, en la Resolución 
de la Secretaría General de Administración Pública de 12 de marzo de 2020, complementada por la de 13 
de marzo de dicho año.

Las cuestiones controvertidas, en la mayoría de los casos, se centraban en determinar si la necesidad de 
cuidado de la persona a cargo daba lugar a la inclusión en alguno de los grupos de riesgo establecidos para 
la concesión de un permiso o adecuación de la jornada para su atención. En estos supuestos, contestamos 
a las personas interesadas que corresponde apreciar a la Administración si las patologías alegadas respecto 
de la persona a cargo son susceptibles de encuadrarse en alguno de los grupos de riesgo previstos en la 
referida Resolución, en función de los informes médicos y circunstancias alegadas.

Y, en cuanto a la concesión de permisos o cambios en la jornada, dependiendo de la Administración en 
cuestión, se podrán autorizar cuando concurran circunstancias graves que lo justifiquen, y siempre que 
las necesidades del servicio queden cubiertas.

Tras solicitar la correspondiente documentación justificativa de la situación planteada la mayoría de las 
quejas fueron cerradas al no adjuntarse la documentación requerida o no quedar acreditada la concurrencia 
de las circunstancias que se han determinado para poder ejercitar este derecho. En las tramitadas, tras 
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